
 

  
JURAMENTO PARA ENFERMERAS DE FLORENCE NIGHTINGALE  

 
 

 
 
 

Juro solemnemente ante Dios y en presencia de esta asamblea llevar una vida digna y 
ejercer mi profesión honradamente. 
Me abstendré de todo cuanto sea nocivo o dañino, y no tomare ni suministrare cualquier 
substancia o producto que sea perjudicial para la salud. 
Haré todo lo que este a mi alcance para elevar el nivel de la enfermería y considerare como 
confidencial toda información que me sea revelada en el ejercicio de mi profesión, así como 
todos los asuntos familiares en mis pacientes. 
Seré una fiel asistente de los médicos y dedicare mi vida al bienestar de las personas 
confiadas a mi cuidado. 

 
El juramento de Florence Nightingale recibió este nombre en señal de aprecio por la 
fundadora de la enfermería moderna. 
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